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ORDEN de 28 de diciembre de 1998, por la que
se financia la operación de crédito contraída por la
Diputación Provincial de Huelva con el Banco de Cré-
dito Local para la ejecución de proyectos de obras
municipales incluidas en conciertos con el INEM y afec-
tas al Programa de Fomento de Empleo Agrario 1997.

Determinada por Decreto 219/1997, de 30 de septiem-
bre, la financiación por la Administración de la Junta de Anda-
lucía de los créditos que, durante el ejercicio 1997, contraigan
las Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local

para la ejecución de proyectos de obras realizadas por las
Corporaciones Locales en concierto con el INEM y de acuerdo
con el Programa de Fomento de Empleo Agrario, la Diputación
Provincial de Huelva ha solicitado de esta Consejería, de con-
formidad con el Convenio tripartito Administración de la Junta
de Andalucía/Banco de Crédito Local/Diputaciones Provincia-
les, así como con el suscrito entre la Administración de la
Junta de Andalucía y dicha Diputación Provincial, la subven-
ción a que hace referencia el artículo 2 de la citada normativa,
acompañándose de expediente en el que quedan debidamente
acreditados los extremos a que hace referencia el artículo 4.1
del mismo Decreto.

Teniendo en cuenta las atribuciones que me confiere la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma, y en virtud de lo dispuesto por el Decreto 219/1997,
de 30 de septiembre, de financiación de los créditos contraídos
por las Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local
para la ejecución de proyectos de obras municipales afectas
al Programa de Fomento de Empleo Agrario 1997

D I S P O N G O

Primero. Dentro de los límites establecidos por el artícu-
lo 3 del Decreto 219/1997, de 30 de septiembre, se financian
en un 75% las cantidades que en concepto de amortización
de capital e intereses ha de sufragar la Diputación Provincial
de Huelva al Banco de Crédito Local por los créditos concedidos
por esta Entidad para la ejecución de los proyectos de obras
afectos al Programa de Fomento de Empleo Agrario del ejercicio
1997.

Segundo. Se concede una subvención a la Diputación
Provincial de Huelva por un importe total de 8.266.030 ptas.
desglosado en las cantidades que figuran en Anexo a la pre-
sente Orden y con destino a las Corporaciones Locales deta-
lladas en el mismo, en el que constan, igualmente, las apor-
taciones de la Administración Estatal, Provincial y Local.

Tercero. Los proyectos de obra que se subvencionan son
los determinados en el acuerdo alcanzado por la Comisión
Provincial de Seguimiento para el Programa de Fomento de
Empleo Agrario de 1997 y para las Entidades Locales que
se relacionan en el Anexo.

Cuarto. Conforme dispone el artículo 8 del Decreto
219/1997, de 30 de septiembre, y a los efectos de financiar
el coste de materiales de los proyectos de obras afectos al
Programa de Fomento de Empleo Agrario de 1997, la Dipu-
tación Provincial de Huelva podrá disponer del préstamo sus-
crito con el Banco de Crédito Local por un importe máximo
de 11.021.374 ptas.

Quinto. La Diputación Provincial de Huelva deberá remitir
a la Consejería de Gobernación y Justicia antes del 31 de
diciembre de 1998 valoración definitiva de las obras ejecu-
tadas en los términos que establecen el Decreto y el Convenio
regulador del Programa de Fomento de Empleo Agrario 1997.

En cualquier caso, el expediente correspondiente a la citada
valoración debe aportar certificación acreditativa en la que se
indique relación municipalizada de todos y cada uno de los
proyectos de obras realizadas con indicación expresa de las cuan-
tías finales aportadas por cada uno de los organismos par-
ticipantes.

Sexto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 5
del Decreto 219/1997, de 30 de septiembre, las Entidades
Locales beneficiarias deberán colocar en cada obra afecta al
Programa de Fomento de Empleo Agrario 1997 y en lugar
visible un cartel en el que consten expresamente las Entidades
que cooperan en la financiación del mismo.
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El logotipo de identificación corporativo de la Junta de
Andalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decreto
245/1997, de 15 de octubre.

Séptimo. Se ordena la publicación de la presente Orden
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía así como su

traslado a la Diputación Provincial de Huelva y al Banco de
Crédito Local a los efectos pertinentes.

Sevilla, 28 de diciembre de 1998

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 29 de diciembre de 1998, de
la Dirección General de Relaciones Financieras con
otras Administraciones, por la que se hacen públicas
las subvenciones concedidas al amparo de la Orden
que se cita.

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

CORRECCION de errata a la Resolución de 9 de
diciembre de 1998, de la Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas, por la que se da publicidad a
las tarifas de inspección técnica de vehículos vigentes
en Andalucía. (BOJA núm. 6, de 14.99).

Advertida errata en el texto de la disposición de referencia,
a continuación se transcribe la oportuna rectificación:

En la página núm. 523, columna izquierda, línea 7, donde
dice:

«2. Revisión de vehículos destinados al Transporte escolar
y vehículos con Tara mayor o igual de 14.000 kg»: 7.916 ptas.

Debe decir:

«2. Revisión de vehículos destinados al Transporte escolar
y vehículos con Tara mayor o igual de 14.000 kg»: 7.961 ptas.

Sevilla, 18 de enero de 1999

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 2 de diciembre de 1998, de
la Dirección General de Planificación Turística, por la
que se hacen públicas las subvenciones concedidas
al amparo de la Orden que se cita.

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

RESOLUCION de 4 de diciembre de 1998, de
la Dirección General de Planificación Turística, por la
que se hacen públicas las subvenciones concedidas
al amparo de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública, se hace pública la
relación de subvenciones concedidas al amparo de la Orden
de 1 de agosto de 1997 (BOJA núm. 97, de 21 de agosto
de 1997), por la que se regula una línea de subvenciones
para la mejora de la competitividad de las empresas del ámbito
territorial del Plan de Desarrollo Sostenible de Doñana.


